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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO
DE VILLAVICENCIO

Villavicencio, dieciocho (18) de diciembre de dos mil dieciocho (2018)

EXPEDIENTE:
REFERENCIA:
DEMANDANTE:
DEMANDADO:

50-001-33-33-004-2017-00315-00
CONTROVERSIA CONTRACTUAL
ECOPETROL S.A.
MULTISERVICIOS FERPOL LTDA

Ante la imposibilidad de efectuar la notificación 1 al demandado por correo electrónico como
se dispuso en el auto admisorio de la demanda de fecha 3 de julio de 2018 (folio 181), esto es,
aplicando el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, se dispone por Secretaría efectuar la
notificación al demandado dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 200 del C.P.A.C.A..

NOTI FíQU ESE,

-CA~~-
CATALINA PINEDA BACCA

Juez

VILLAVICENCIO
JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DE

NOTIFICACiÓN ESTADO ELECTRÓNICO
(Art. 201 C.P.A.C.A.)

La anterior providencia se notifica por anotación en estado

electrónico N° 061 del 19 de diciembre e 2018.

1 Como se observa a folio 185 del expediente e informa el secretario folio 188.
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